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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

En escrito que antecede, el profesional del Derecho designado pone en 

conocimiento las gestiones realizadas frente a la solicitud de amparo de 

pobreza elevada por el señor RUBIEL CASTILLO. 

 

Sin embargo, atendiendo lo manifestado por el abogado, se le hará saber que 

se le exonera de la designación que le fue encomendada y, por tanto, al haber 

constituido abogado el señor Castillo Agudelo se entiende que el mismo desiste 

de este trámite, por lo que se archivarán las diligencias. 

 

Entérese de lo aquí decidido tanto al abogado designado como al solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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